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SECCION PRIMERA
GOBIERNO BE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

OBDEN

Estableciendo nuevos coeficientes por
centuales para las tarifas vigentes en 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en el Decreto d-c fecha 
12 de febrero corriente, por el que se 
modifican las tarifas de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

A partir de 1.9 de marzo próximo 
quedarán anulados los recargos que 
venían rigiendo, estabelcidos por el 
Decreto de 31 de marzo de 1950 y Or
den de este Ministerio de l.9 de abril 
del mismo año. Los precios matrices 
de las tarifas vigentes y de las que 
en lo sucesivo establezca la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
quedarán afectados por los coeficien
tes porcentuales que se especifican en 
ios apartados siguientes:

á) En los precios de transporte 
de los billetes, autorizaciones y títu
los de transporte de todas clases, cual

quiera que sea la reducción que con
tengan y el carácter y plazo de los 
mismos, e igualmente en toda clase 
de suplementos, incluso los billetes 
complementarios por utilización de 
Talgo, butaca, cama, coche-salón, 
lujo y velocidad, se sustituirá el coe
ficiente vigente por el de ciento cinco 
con siete décimas.

b) En las percepciones de gran 
velocidad y en las de pequeña veloci
dad se sustituirán los actuales coefi
cientes por los de 158 y 170, respecti
vamente, a excepción de los corres
pondientes a las mercancías denomi
nadas m el apartado c), siguiente.

c) Continuarán aplicándose los 
coeficientes actuales del 60 por 100 
en grande y 70 por 100 en pequeña 
velocidad a los artículos siguientes:

Aceites comestibles, cereales pani- 
ficables (centeno y trigo), harinas de 
cero les panificables (centeno y tri
go), leche fresca transportada en es
tado liquido con su densidad natural, 
p'tatas y pescado fresco.

Las mercancías denominadas a con- 
t,ru.”rión tendrán los coeficientes que 
sé expresan, según que se facturen en 
grard o en pequeña velocidad

En gr;m velccidad, 92.
En pequeña velocidad,' 104.

Arroz.
Azúcar.
Carnes frescas.

Frutas frescas y secas comestibles 
en su estado natural, a excepción de 
aquellas que no se destinen principal
mente a la alimentación humana, o 
que para su consumo precisen su 
transformación. ' ,

Harina de maíz.
Hortalizas destinadas principalmen^ 

te ' la alimentación humana.
Huevos.
Legumbres frescas.
Legumbres secas de alimentación 

humana más general y frecuente, pero 
no las conocidas con el nombre de 
granos de piensos.

M'aiz.
Pescados salados, secos o ahumados.
Abonos para Ja fertilización de las 

tierras y primeras materias para su 
fabricación, siempre que las reme
sas de estas últimas vayan consigna- 
nas a una entidad fabricante de abo
nos: En gran velocidad, 92; en Pe
queña, 94’4.

Antracita cargada en bocamina: En 
gran velocidad, 76; en pequeña, 81’5.

Carbones minerales, excepto antra
cita cargada en bocamina: En gran 
velocidad, 92; en pequeña, 98.
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Carbones vegetales: En gran velo
cidad, 76; en pequeña, 92’5.

d) Las percepciones correspon 
dientes a ios gastos accesorios ten
drán e! coeficiente de 320, a excepción 
de los derechos de almacenaje y pa
ralización de material, a los que con
tinuará aplicándose el de 110 por 100.

e) Las bonificaciones que figuren 
en las tarifas quedarán afectadas por 
el mi^mo tipo de coeficiente que se 
apHaue al transporte a que corres
ponda.

f) Quedan sin modificación algu
na las tarifas de los Despachos Cen
trales v Auxiliares de la Red Nacional 
de 10= Ferrocarriles Españoles; los pa
quetes postales del servicio interna
cional; oj canon de urgencia y prefe
rencia, y los transportes en servicio 
de la Red Nacional.

Los billetes o títulos de transporte 
y Jas expediciones expendidos o fac
turadas con anterioridad a la fecha 
de vigencia de esta Orden están excep
tuados de esta modificación y sujetos 
al régimen anterior.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1954.— 

cuárez de Tangil.
limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

(Del “B. O. del E.” núm. 55, 
de fecha 24-2-1954).

Ministerio de Trabajo

nniraw

Modificando las retribuciones del per
sonal de las Empresas de Limpieza.

limo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias qu? concurren en el per
sona! de Empresas de limpieza de lo
cales v mujeres de limpieza que pres
tan cus servicios en actividades cuya 
Reglamentación de Trabajo no con
signa tal categoría, se h^Ce preciso 
establecer en su favor una modifica
ción de sus remuneraciones.

En su virtud, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
y en uso de las atribuciones que 1? 
están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.9 Se modifican las retri
buciones que para el personal de las 
Empresas de limpieza de locales es
tablecen las normas de 19 de diciem
bre de 1949, en la forma que a conti
nuación se expresa:

Zona 1.« Zona 2.? Zona 3.9 Zona 4.9

Personal masculino.

Por día........................................ 18’60 16’80 15’60 15’—
Por horas:

Las cuatro primeras .............. 2’80 2’60 2’40 2’25
Las restantes hasta ocho........ 2’10 1’95 1’80 1’70

Personal femenino.

Por día........................................ 15’60 13’80 12’60 12’—
Por horas:

Las cuatro primeras .............. 2’40 2’25 2’05 1 ’90
1 as restantes hasta ocho........ 1’80 1’65 1 ’50 1 ’40

Art. 2.9 Las retribuciones que la Orden de 11 de junio de 1952 establece
para las mujeres de limpieza que prestan sus servicios en actividades cuya
Reglamentación no consigna tal categoría, quedan modificadas en la forma
siguiente:

.lomada completa.................. 420’— 390’—

' ' 1 i

360»— 330’Por hora ....................................... 2’50 2’25 2’15 1’95

Art. 3.9 Corr sponden las zonas 
consignadas m los artículos anterio
res a las est'blecidas en la Reglamen-

Nacional de Trabajo de Oflci- ílamentacl6n Traba)o nQ cons| 
Despachos, de 21 de abril de'7 dicha •

tación 
ñas y 
1948.

Art, 
a que

4.9 Los aumentos retributivos 
se refieren los artículos 1.» y 

2.9 de esta disposición, podrán ser ab
sorbidos o compensados por las remu
neraciones que voluntariamente hu
biesen establecido las Empresas en 
favor de su porsonal al amparo de los 
Decretos de 16 de enero de 1948 y 
23 de octubre de 1953.

Art. 5.9 El plus familiar en lasi 
Empresas de limpieza de locales que
da constituido en el 25 por 100 de la 
nómina de cada una.

Art. 6.9 Quedan suprimidos los plu- 
ses de carestía dé vida establecidos 
por Jas Ordenes de 2 de octubre de 
1950 y 11 de junio de 1952, respecti
vamente, para el personal de las Em-

ORDEN

Modificando el cu dro de salarios de 
1a Reglamentación Nacional de Traba

jo en las Industrias Lácteas
limo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en los tra
bajadores afectos a la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las industrias 
lácteas, se h ce preciso elevar sus 
actuales retribuciones.

En su virtud, de conformidad con 

presas de limpieza de locales y para 
las mujeres de limpieza que prestan 
sus servicios en actividades cuya Re

Art. 
sas do 
dradn 
hora*

categoría.

7.9 El personal de 1as Empre- 
limpieza do locales será encua- 
en h entidad de previsión la
que determine el Servicio de 

Mutualidades Laborales, con las cuo
tas que aquélla tenga establecidas.

Art. 8.9 La presente Orden, que se
publicará en el “Boletín Oficial del
F=tpdn» entrará en vigor a partir del 
día 1.9 de enero

Lo auo digo a 
de
V.

cimiento y efectos.
Dios guarde a V.

1954.
1. para su cono

1. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1954.—Girón 

do Velasco.
Lmo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 36. 
de fecha 5-2-54).

lo acordado en Consejo de Ministros 
y en uso dé las atribuciones que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: I '

Artículo 1.9 Se modifica la tabla 
de salarios del articulo 45 de la Re
glamentación de Trabajo en las in
dustrias Lácteas, die 24 de septiembre 
de 1947, en la forma que a continua
ción se indica:
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Zona l.* Zona 2.“ Zona 3.* 
GRUPO L°—Obreros.

Pinches: Diario

De 14 años ............................ 6’— 5’50 5’05
De 15 anos ............................ 9’45 8’50 8’05
De 16 años ............................ 11’80 10’65 10’05
De 17 años ............................ 14’35 13’25 12’05
Peones .................................. 15’65 15’55
Estañador de envases .......... 19’55 18’40 17’25
Fogoneros ............................. 20’70 19’55 18’40
Repartidor a comercios ...... 19’— 17’85 16’65

Especialistas:

De 1.9 ..................................... 23’— 21’85 20’70De 2." .................................. 21’K5
De 3.9 ..................................... 19’— 17’85 16’65

Oficios varios:

Oficial de 1.a .................. 25’-30
Oficial de 2." ........................ 23’ 21 ^5
Oficial de 3.9 ........................ 20’70 ¡9’55 18’40
Peones especializados .......... 19’— 17’85 16’65

Aprendices de oficios varios:

De primer año ..................... 6’30 5’75 5’15
De segundo año..................... 9’75 9’20 8’65
De tercer año........................ 12’05 11’50 10’95
De cuarto año ...................... 14’95 14’35 13’80

GRUPO 2.9—Subalternos. Mensual

Conserje ............................... 690’— 632’50 575’—
Almaceneros ...... .................. 690’— 632’50 575’—
Listeros ................................. 632’50 575’— 546’25
Pesadores o basculeros ...... 603’75 546’25 517’50
Cobradores ............................ 632’50 575’— 546’25
Porteros ............................... 603’75 546’25 517’50
Ordenanzas ........................... 575’— 517’50 460’—
Guardas y serenos ............... 632’50 575’— 546’25

Los guard s jurados que están a! servicio de las Empre
sas percibirán el 10 por 100 del sueldo más sobre el 
asignado a los guardas y serenos.

Zona 1.a Zona 2." Zona 3.a

Botones: Mensual
De 14 a 16 años ................. 230’— 207’— 195’50De 16 a 18 años ............... 287’50 258’75 247’25Mujeres de limpieza (por

hora) .................................. 2’30 1’85 1’75
GRUPO 3.9—Comerciales.
Vendedor ............................... 632’50 575’— 546’25Ayudante ............................ 517’50 460’— 431*25Repartidor a domicilio ........ 575’— 517’50 460’—
GRUPO 4.9—Empleados.

Mensual
Empleados administrativos:

Jefe de 1.9 ............................ 1.437’50 1.293’75 1.265’—Jefe de 2.a ............................ 1.265’— 1.150’— 1.092’50Oficial de 1.9 ........................ 1.035’— 920’— 862’50Oficial de 2.n ........................ 862’50 776’25 718’75Auxiliar ................................. 632’50 575’— 546’25
Aspirantes:

Do 14 años ............................ 201’25 184’— 172’50De i5 años ............................ 287’50 264’50 240’50
De 16 años ............................ 345’— 316’25 287’50
De 17 años ............................ 402’50 373’75 345’—De 18 años ............................ 460’— 431’25 402’50
De 19 años ............................ 517’50 488’75 460’—Telefonistas .......................... 546’25 517’50 488’75
Em plea do s l écn icos:

Jefe de fabricación ............. 1.437’50 1.243’75 1.265 —
Contramaestres ..................... 1.092’50 977’50 925’—
Encargados ........................... 805’— 718’— 690’—Capataces ............................. 747’50 690’— 632’50
Auxiliar de laboratorio ...... 690’— 632’50 575’—
Inspector de distritos .......... 1.035’— 920’— 862’50
Auxiliar de Inspectores ...... 690’— 632’50 575’—
GRUPO 5.9—Técnicos titulados.
Técnicos Jefes ..................... 2.875’— 2.587’50 2.300’—
Técnicos ............................... 2.300’— 2.012’50 1.725’—
Ayudante .............................. 1.437’— 1.293’75 1.265’—

Art. 2.9 Los aumentos retributivos 
a que se refiere el artículo anterior 
podrán ser absorbidos V compensados 
por las remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido las 
Empresas en favor de sus trabajado
res al amparo de los Decretos de 16 de 
enero de 1948 y 23 de octubre del co
rriente año.

Art. 3.9 El plus familiar del ar

ticulo 54 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo de las Industrias 
Lácteas queda cifrado en el 20 por 100 
de la nómina.

Art. 4.9 Continuará en vigor el 
plus de carestía de vida establecido 
en la disposición adicional de la Re
glamentación.

Art. 5.9 La presente Orden surtirá 
efectos a partir del día 1.9 de enero 
de 1954.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1953.— 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

ba jo.

(Del “B. 0. del E.” núm. 34. 
de fecha 3-2-1954).

ORDEN

Modificando el cuadro de salarios de 
trabajo en Oficinas y Despachos
limo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en el per
sonal afecto a la Reglamentación Na
cional de Trabajo en Oficinas y Des
pachos, de 21 de abril de 1948, se 

hace preciso establecer en su favor 
una modificación de sus retribucio
nes.

En su virtud, de conformidad con 
lo acordado en Con cjo de Minús- 
tres, y rn uso de 1 s atribuciones que 
¡e están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: .

Artículo l-9 Se modifica la tabla 
de retí ibuoiones contenida en el ar
ticulo 37 de la Reglamentación, que 
quedará sustituida por la siguiente:
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Art. 2.9 Queda subsistente el plus 
de carestía de vida establecido por 
Orden de 3 de octubre de 1950, que 
se calculará sobre las nuevas retri
buciones.

Art. 3.9 Los ja omentos retribu
tivos a que se refieren los dos ar- 
'¡culos anteriores podran ser absor- 
Lidos o compensados por las remune
raciones que voluntariamente hubiesen 
establecido las Empresas en favor d» 
sus trabajadores al amparo die los De
cretos de 16 de enero de 1948 y 23 de 
octubre del corriente año.

Art. 4.9 El plus familiar estable
cido en el artículo 41 de la Regla
mentación quedará constituido por 

1 25 por 100 de la nómina total d? 
cana Empresa.

Art. 5.9 La presente Orden, que se 
publicará en el “Boletín Oficial del 
Estado”, entrará en vigor a partir del 
día 1.9 de enero de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
rocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1954.— 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Tra

bajo.

(Del “B. 0. del E.” núm. 34, 
de fecha 3-2-1954).

sauoN euton
Exento. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Núm. 1.457
Vacante una beca de estudios para 

aluninas del Magisterio femenino, y 
acordada por la Corporación munici
pal la provisión de la misma, se 
anuncia para conocimiento y demás 
efectos la convocatoria para su pro
visión, con arreglo a las siguientes 
bases:

1 .- La beca convocada es para 
alumnas que cursen estudios en la 
Escuela Normal del Magisterio feme
nino, dotada con 200 pesetas men
suales durante nueve meses consecu
tivos, que empezará a percibirse 
desde i.9 de enero de 1954 a 30 de 
septiembre del mismo año.

Las aspirantes a la misma deberán 
ser hijas de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
cinco últimos años; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
ios estudios de enseñanza media, y 
oue, además, carezcan de recursos 
económicos.

2.9 La beneficiaría de esta beca 
vendrá obligada a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelentí
simo Ayuntamiento, dentro de los 
diez siguientes a la terminación de 
sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acredit ¡tiva de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3.9 La becaria que al terminar 
sus estudios de Bachillerato hubiera 
disfrutado de beca municipal durante 
la mitad, al menos, de los cursos que 
oficialmente comprenden sus estudios, 
y asimismo hubiera obtenido la mi
tad de sus calificaciones con nota de 
sobresaliente, percibirá, como pre
mio final, del Municipio, el abono 
de los derechos de expedición de su 
título académico.

4.- Las aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la apa
rición de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de b provincia, instancia re
integrada con póliza del Estado de 
1’55 pesetas y sello municipal de pe
setas 1’50, juntamente con los docu
mentos siguientes:

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que la solici
tante es hija de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

ó) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene 
la familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industriales, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración jurada de la soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que se solicita, en el 
caso de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sadlos, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de Ba
chillerato en que actualmente se halla 
matriculada.

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5 .9 Las aspirantes serán sometidas 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad de proponer al 
Municipio la no provisión de la beca 
convocada si las aspirantes no re
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únen, a su juicio, condiciones para 
ser beca rías.

Zaragoza, 19 de febrero de 1954.—- 
El Alcalde-Presidente, José María 
Garcia-Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretorio general, Luis 
Aramburo.

Núm. 1.457
Vacante una beca de estudios para 

alumnos del Magisterio masculino, y 
acordada por la Corporación munici
pal la provisión de la misma, se 
anuncia para conocimiento y demás 
efectos la convocatoria para su pro
visión, con arreglo a las siguientes 
bases:

1 .= La beca convocada es para 
alumnos que cursen estudios en la 
Escuela Normal del Magisterio mas
culino, dotada con 200 pesetas men
suales durante nueve meses consecu
tivos, que se percibirá desde L- de 
enero de 1954 a 30 de septiembre del 
mismo año.

Lo= aspirantes a la misma deberán 
ser hijos die vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
cinco años últimos; de capacidad inte
lectual y moral sobresaliente para los 
estudios de enseñanza media y qu-í; 
además, carezcan de recursos econó
micos.

2 .,, El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la Sec
ción de Gobernación de! Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los diez días si- 
vuientes a la terminación de sus exá
menes ordinarios de junio, certifica
ción acreditativa de las notas que 
haya obtenido en sus estudios.

3.9 El becario que al terminar 
sus estudies de Bachillerato hubiera 
disfrutado de beca municipal durante 
1a mitad, al menos, de los cursos que 
oficialmente comprenden sus estudio’, 
y asimismo hubiera obtenido la 
mitad de sus calificaciones con nota 
de sobresaliente, percibirá, como 
premio final, del Municipio, el abono 
de los derechos de expedición de su 
título académico.

4. 1 Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro Ge
neral dél Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo do veinte días, contados 
desd'e el siguiente a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, instancia reintegrada 
ron póliza del Estado de 1’55 ptas. v 
sello municipal de 1’50 pesetas, jun
tamente con los documentos siguien- 
íís :

a) Certificado del padrón muni
cipal acreditativo de que el solicitan 
te es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
cesde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
i a familia abona.

d) Declaración jurada del solici- 
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso dv 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte- 
ridas y expresivo del curso de Bachi
llerato en que actualmente se halla 
matriculado.

f) Certificado de adhesión al nue 
vx Estado español,, expedido por ’a 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5. " Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento decrete, 
reservándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de la 
beca convocada si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios.

Zaragoza, 19 de febrero de 1954. 
El Alcalde - Presidente, José María 
Garcia-Belenguer.. — P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

rwe

Núm. 1.453

Jefatura de Obras PúyHras

SeHciftid de servidos de transoortes meránicos 
por c» ratera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Es- 
catrón y su estación forrea, v en cum
plimiento dr'! articulo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
P'BoJetin Oficial” del 12 de enero de 
1950), se abre Información pública 

para que durante un plazo que termi
nará a los treinta dias hábiles, con
tados a partir de la publicación de 
éste anuncio en el “Boletín Ofldial” 
de la provincia, puedan las entidades 
y los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos de! 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
c hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
dérecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial, al Ayuntamiento de Es- 
catrón y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Zaragoza, 27 de febrero de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEXT A
Núm. 1.438 bis 

MONEVA
Este Ayuntamiento, y a instancia 

del mozo Cirilo Muniesa Artel, núme
ro 8 del alistamiento del actual reem
plazo de 1954, se halla instruyendo 
expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por más de diez años 
c ignorado paradero .de su padre, 
’J. Rafael Muniesa Paracuellos, y a 
los efectos dispuestos en los artícu- 
Jos 242 y 250 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército se publica el presente edicto 
para que cuanto^ tengan conocimien
to de Ja existencia y actual paradero 
del citado D. Rafael Muniesa Para
cuellos lo penga en conocimiento de 
esta Alcaldía, con cuantos datos con
cretos puedan facilitar.

Asimismo llamo y emplázn al men
cionado D. Rafael, Munieca Paracuo- 
llos para que comparezca ante mi 
autoridad o a la del punto donde se 
halle, y si fuere en el extranjero anta 
el Cónsul español, a lo= fines relati
vos al servicio militar de su hilo Ci
rilo Muniesa Artal, mozo pertenecien
te al reemplazo dé 1954. El expre
sado D Rafael Muniesa Paracuelkx 
ec natura! do esta localidad, y en e’ 
momento do =u desaparición se halla
ba casado con D.? Alberta Artal, en 
el' año 1936.

Moneva, 24 de febrero de 1954.—El 
Alcalde, Silverlo Guallar.

Núm. 1.439 
PÍNSEQUE

D. José María Martin Sangrós, Alcal 
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Pinseque (Zaragoza);
Hago saber: Que por este Ayunta

miento, a instancia de Antonio Al- 
varez Armisén, número 1 del reem- 
p’azo actual, y en cumplimiento de 
f. prevenido en los artículos 242 y 
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259 del vigente Restamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se instruye espediente para 
acreditar que Pedro Alvarez Burgués, 
padre del referido mozo, Se encuentra 
ausente y en ignorado paradero desde 
hace más de diez años, al objeto de 
justificar el derecho a disfrutar de 
prórroga de incorporación a< filas de 
primera ciase, como comlprendido en 
el caso 7.9 del artículo 231 del mismo 
Reglamento.

En su consecuencia, exhorta y re- 
ouiere, tanto el presunto ausente 
como a cualquier otra persona que 
pueda efectuarlo, comumique a esta 
Alcaidía el paradero del interesado 
Pedro Alvarez Burgués.

El referido Pedro Alvarez Burgués 
es natural de Córbera (Tarragona), y 
en el momento /de su desaparición 
(que tuvo lugar durante el Movimien
to nacional), estaba casado con Pa
trocinio Armisén Lamana, ignoránd'u- 
te más señas del citado interesado, 
ro habiendo tenido noticia alguna 
desde que desapareció de su domici
lio conyugal.

Pinseque, 26 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, José María Marín.

Núm. 1.439 
PINSEQUE

D. José María Marín Sangrós, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento d? 
Pinseque, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que por este Ayunta

miento, a instancia de Teodoro Cinto 
García,’ número 5 del reemplazo ac
tual, y en cumplimiento de lo preve
nido en los artículos 242 y 259 del 
vigente Reglamento para el' Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
irstruye espediente para acreditar 
cue Andrés Cinto Velázquez, padre 
oel referido mozo, se encuentra 
púsente y en ignorado paradero desde 
hace más de diez años, al objeto de 
justificar el derecho a disfrutar de 
prórroga de incorporación a filas de 
primera clase, cemo comprendido en 
el caso 4.° del artículo 231 del mismo 
Reglamento.

En su consecuencia, exhorta y re- 
nuiere, tanto al presunto ausente 
rumo a cualquier otra persona que 
pueda efectuarlo, comunique a esta 
Alcaldía el paradero del interesado.

El refetldó" Andrés Cinto Velázquez 
es natural de Pinseque, y en el mo
mento de su desaparición, en eí mes 
de agosto de 1936, estaba casado con 
Rosario García’ Hospital, cantaba la 
edad de 35 años, de estatura regular, 
peto negro, cejas al peld, ojos negros, 
barba clara, negra, y hariz ¡regular.

Ropas qué vestía cuando desapa
reció: Chaqueta y pantalón de pana 

negra, alpargatas cerradas, negras, 
boina negra, camisa de Calor, rayada.

Pinseque, 26 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, José María Marín.

Núm. 1.443 
1BDES

D. Angel Peribáñez Cuenca, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Ibdes, provincia de 
Zaragoza;
Hago salber: Que a 'instancia diel 

mozo Antonio Fernández Muñoz, y 
para que surta efectos en expedien
te de prórroga de primera clase de 
incorporación a filas que se instruye 
a favor del mismo, correspondiente 
al cupo de este Municipio y reempla
zo de 1952, en revisión del año ac
tual, se sigue expediente de averigua
ción de la residencia actual o durante 
los últimos diez años de Félix Fer
nández Mluñoz, hermano dél mozo de 
referencia, cuyas circunstancias per
sonales son las siguientes: Es natu
ral de Ibdes', provincia de Zarago
za, "teniendo en la actualidad, si vive, 
37 años de edad. Su estado era él de 
Soltero, y su profesión, Jornalero. Se 
ausentó del domicilio de sus padres 
hace diecinueve años con dirección a 
Alcalá de Henares. Sus señas eran: Es
tatura más bien alto, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos azules, frente ancha, 
aire marcial, sin que se conociera, 
según manifestación de sus padres, 
tuviese señas particulares de ninguna 
clase.

En su consecuencia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente, se publica el 
presente edicto y se ruega y encarga 
a cualquier persona que tenga noti
cias del paradero actual o durante 
los últimos diez años dél expresado 
Félix Fernández Muñoz que tenga a 
bien comunicarlo a esta Alcaldía, asi 
como a las Autoridades y Agentes de 
la Autoridad, tanto civiles, adminis
trativas y judiciales, que, s'i tuviesen 
algún conocimiento acerca dé dicho 
paradero, lo comuniquen a esta Alcal
día a los efectos procedentes con el 
expediente de su razón. Lo que se 
hace público para conocimiento y 
efectos procedentes.

Dado en ibdes a 27 de febrero de 
1954—«El Alcalde, Angel Peribáñez.

’Núm. 1.484
TORRIJO DE LA CANADA

Él Ayuntamiento pleno dé este pue
blo, en Sesión extraordinaria celebra
da el día 12 dé febrero próximo pa- 
Sádo con el “qúórum” exigido en el 
articulo 691 de la Ley dé Régimen 
Local, adoptó los acuerdos siguientes:

l.9 Establecer los arbitrios muni- 
< i pales sobre las riquezas urbana, 
rústica y pecuaria en este término, a 
que se refieren los artículos 20 al 28 
ambos inclusive, del Decreto de 18 de 
diciembre pasado, fijando el 17’20 y 
el 8’96 por 100, respectivamente, 
como tipos de imposición sobre los 
líquidos imponibles, y aprobar si
multáneamente las Ordenanzas fisca
les para su exacción.

2.a Fijar el recargo ordinario del 
25 por 100 sobre las cuotas del Teso
ro en la contribución industrial y de 
comercio, y

O.9 Aprobar las Ordenanzas fis
cales para Ja exacción del 10 por 100 

' en la participación de los Ingresos 
que la Diputación obtenga de cada 
uno de los conceptos sometidos al ar
bitrio sobre la riqueza provincial.

Tanto los anteriores acuerdos im
positivos como las Ordenanzas fisca
les y tarifas aprobadas quedan 
expuestas al público por espacio de 
auince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a efectos de reclama
ciones.

1o que se hace público a los efec
tos en el cumplimiento del art. 694 
de la Ley de Régimen Local.

Torrijo de la Cañada, l.® de mar
zo de 1954. — El Alcalde, (ilegible).

Wri xftOrnfli.....

Núm. 1.451

Canal Imperial de Aragón
Por acuerdo de la M. I. Junta se 

saca a pública subasta por tercera 
vez el arrendamiento de 34.334 me
tros cuadrados de tierra de cultivo, 
sitos en la margen dierecha del kilo 
metro 3’200 del Canal.

El pliego de condiciones para toma, 
partean la subasta y las cláusulas que 
habrán de regir en el futuro contrato 
están de manifiesto en las oficinas 
de la Corporación en Zaragoza (San
ta Cruz, 19) y en las de El Bocal.

1,3 apertura de pliegos tendrá lu
gar ante Notario en el domicilio 
de la Junta en Zaragoza, a las once 
horas y treinta minutos del día 18 de 
marzo del presente año.

Zaragoza, 27 de febrero de 1954.— 
El Ingeniero Director, J. Mutuberria.
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